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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados
Sujeto Obligado: Poder Legislativo
Comisionada Ponente: José Martínez Vilchis




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03040/INFOEM/IP/RR/2023 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL PODER LEGISLATIVO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó oficios enviados y firmados por diversas áreas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de 2021, 2022 y 2023; en respuesta, se hizo entrega de los oficios solicitados; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó al señalar en sus razones o motivos de inconformidad de la respuesta incompleta, además de lo siguiente: “Sin información”.

En esta consecución de ideas, este Organismo Garante, determinó el sobreseimiento del presente medio de impugnación al determinar la improcedencia, porque el Particular no se inconformó a través de argumentos que permitan la procedencia en alguno de los supuestos del artículo 179 de la Ley de Transparencia, vigente en el Estado de México; en este sentido considero de especial interés los siguientes puntos: 

· Sobreseimiento por improcedente

Al respecto, no comparto el sentido de la resolución pues considero que el Particular esgrimió argumentos suficientes para constreñir a este Organismo Garante a entrar al estudio de las constancias para determinar en su caso a través de la información que fue aportada y de su naturaleza, para lo que es necesario el estudio específico, toda vez que desde mi perspectiva, se debió haber privilegiado el derecho humano de acceso a la información del Recurrente y entrar al fondo del estudio del recurso, con el fin de determinar si la respuesta brindada por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna daba atención puntual a lo solicitado. 

Aunado a ello, este Organismo Garante, señaló como causal de sobreseimiento, el contemplado en el artículo 192, fracción IV, que señala que el recurso será sobreseído cuando admitido el recurso de revisión aparezca una causal de improcedencia y por ello, nos remitimos al artículo 191, fracción III, que contempla que el recurso será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia, para lo que se reproducen entonces las causales de procedencia contemplado en la ley en referencia:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Así, contrario a lo planteado en la resolución sobre la que se emite el presente voto, se puede hallar en las causales de procedencia, que el recurso de revisión es un medio de protección que procede en contra de la negativa a la entrega de la información y, por tanto, existe una causal de procedencia, por lo tanto, no se configura el sobreseimiento planteado en la multicitada resolución.

La diferencia entre entrar al estudio de la naturaleza y sobreseer, tiene disímiles alcances pues su naturaleza es diversa, para ello, cobra relevancia para efectos de criterio jurídico, la jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 239006, de la séptima época, publicada en el semanario judicial de la federación, volumen 24, tercera parte, página 49, que lleva por rubro y texto:

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. 
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.

Así mismo, es conveniente citar al Doctor Ignacio Burgoa, en su obra El Juicio de Amparo, donde plasma que el sobreseimiento es un acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que concluye una instancia judicial, sin resolver el negocio en cuanto al fondo, sustantivamente, sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos, diversos, de lo substancial de la controversia subyacente o fundamental. 

También, puede citarse el artículo investigación de las causas de improcedencia en el auto inicial del juicio de garantías, del Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Salvador Tapia García, publicado en la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, quien refiere que atenta contra la garantía fundamental de acceso a la justicia, desechar demandas cuya improcedencia no esté cabalmente demostrada.

Con independencia de si el Particular señaló una fuente obligacional para poseer la información, diversa a la debida, este Organismo Garante, tiene la obligación de suplir la deficiencia de la queja en términos de los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en beneficio de los Particulares a efecto de otorgar certeza jurídica en el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, para así, subsanar y en su caso, identificar la existencia de fuente normativa para obligar a los Sujetos Obligados a poseer la información.

Entonces, para cuando se entregan documentos en respuesta y los ciudadanos, en ejercicio de su derecho de acceso a la información y de un medio de impugnación, señalan que no se les entregó la información solicitada, es necesario entrar al estudio de las constancias, lo que constriñe a este Organismo Garante a analizar la naturaleza normativa de la información y de los documentos aportados, lo que permite determinar si la afirmación planteada en el medio recursal es verdadera y así, contar con elementos para ordenar la entrega de los documentos que satisfacen al derecho de acceso a la información pública. 

· Actos Consentidos 

Al respecto, cabe precisar que se determinó dar vista a la Dirección General de Datos, sin embargo, como ya se señaló el Particular, no se inconformó respecto de la información entregada, sino solo por la entrega incompleta.

Aunado a lo anterior, respecto los actos consentidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes, tal como fue realizado, sin embargo, al no haber inconformidad ni estudio sobre las documentales remitidas en respuesta, resulta innecesario la vista citada, de acuerdo a las siguientes consideraciones.

Conforme a los artículos 1°, 7°, 29, 36 fracciones II, XVI, XXI,XXII, XXVII y XXXVIII; 176, 185, 186, 188, 195, 198, 199, 200, 214, 216 y 220, fracción XIX de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, esta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, del mismo modo precisa que este Instituto es un órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública conforme a los principios y bases establecidas en la Constitución Federal, Constitución Local, Ley General, así como lo previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En ese sentido, es de resaltar que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, en donde las resoluciones de este Órgano Garante pueden:

· Desechar o sobreseer el recurso
· Confirma la respuesta del sujeto obligado
· Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
· Ordenar la entrega de la información

Cabe agregar que las resoluciones que pronuncie este Instituto deben contener cuatro aspectos importantes:

· Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso, sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;

· Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las sustenten;

· Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los sujetos y órganos obligados a cumplirla; y

· Los puntos resolutivos.

Sobre este punto, se considera de suma importancia mencionar que, de la normatividad citada, se advierte que este Instituto está facultado entre otras cosas para:

· Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal;

· Realizar de oficio y a petición de parte, análisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en relación con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a juicio del Pleno del Instituto;

· Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia;

· Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en términos de la presente Ley;

· Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones;

· Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y en las demás disposiciones aplicable.  

Establecido lo anterior, debe tomarse en cuenta que la vista a la Dirección General de Datos de este Instituto, no debió incluirse en los resolutivos de la resolución referida, toda vez que, el Particular no se inconformó sobre de la información proporcionada en respuesta, es decir, no forma parte de la litis (por Litis es un vocablo latino que en idioma español se traduce como litigio, significando disputa o controversia judicial; diferencia de intereses entre dos partes, llamadas litigantes, sometidas a decisión de un Juez.) y por lo tanto no se analizó la documentación entregada al invocar actos consentidos. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. -------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Página 6 de 6

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




